
Expte. 64700    

LA PLATA, 13 de septiembre  de 2017  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 22, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11552 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Convenio Específico de Cooperación entre la Secretaría de 

Asuntos Municipales del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Viviendas de la Nación y 

la Municipalidad de La Plata, a través del cual ambas partes acuerdan la compra de los 

bienes detallados en el Anexo I. 

ARTÍCULO 2°: De forma 

























 

 
 


